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LITIGACIÓN Y SISTEMA POR AUDIENCIASREFLEXIONES

Litigación de delitos 
económicos. Algunos desafíos 
para la persecución penal

Resumen

El texto señala un problema que se obser-
va en Argentina y en la región: la escasez de 
programas de capacitación judicial en materia 
de litigación oral de delitos económicos. Por 
eso, se desarrollan brevemente algunos de los 
desafíos que puede presentar la persecución 
penal de estos fenómenos criminales. Se tra-
bajan algunas ideas en torno a la construcción 
de la teoría del caso, el alegato de apertura y el 
trabajo con los testigos y peritos. Por último, 
en las reflexiones finales, se menciona la expe-
riencia argentina de la Red de Unidades Fisca-
les Especializadas en Delitos Económicos. El 
texto pretende ser una pequeña contribución 
para que la formación en materia de persecu-
ción de delitos económicos incluya destrezas 
de litigación, y que a su vez la capacitación en 
litigación oral comience a abarcar también a 
estas formas de criminalidad.

I. Introducción

Durante las últimas décadas, los sucesivos 
procesos de reforma de los sistemas de justi-
cia penal en América Latina han generado un 
cambio en la dinámica y en los contenidos de 
los programas de formación profesional. Una 
gran parte de la capacitación en este sentido 
se ha orientado a fortalecer las destrezas de 
litigación oral, fundamentalmente pensadas 
a partir del juicio. Ahora bien, si observamos 
cómo se estructuran las capacitaciones en la 
materia en la actualidad, veremos que el foco 
suele ponerse casi exclusivamente en cierto 
tipo de delitos. Así, generalmente se trabaja 
sobre casos de homicidios, robos, lesiones y 
delitos sexuales, entre otros. Esto puede res-
ponder al flujo de casos que maneje el sistema 
de justicia, a las conflictividades que por dis-
tintas razones se decida priorizar y a la base de 
capacitación ya existente que se retroalimen-
ta, entre otros factores.

Por su parte, la capacitación en materia de 
delitos económicos se ha incrementado en 
los últimos años paralelamente con el creci-
miento de la bibliografía disponible sobre el 
tema. Sin embargo, tanto esta última como la 
oferta de capacitación se centran fuertemente 
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en aspectos dogmáticos. No hablamos aquí de 
formación “teórica”, no solo porque descon-
fiemos de la engañosa distinción entre teoría 
y práctica, sino porque son infrecuentes los 
espacios donde se enseñe a los/as abogados/as 
–actuales o futuros– a teorizar sobre diversos 
problemas. Como sostiene Inés Marensi: “me-
morizar teoría no es aprender teoría y mucho 
menos implica aprender a teorizar. Trabajar 
con teorías requiere procesos cognitivos mu-
cho más complejos que la simple memoria” 
(Marensi, 2002, p. 39). 

En adición a esto, la bibliografía y -sobre todo- 
la capacitación que han comenzado a enfocar-
se en cuestiones “prácticas” suelen centrarse 
en la investigación de estos delitos. Esto abar-
ca tanto la clásica investigación orientada a 
demostrar la responsabilidad penal de una 
persona (física o jurídica) como aquella que 
persigue el recupero de los activos ilícitos. 

Así, tanto en la producción literaria como en 
el desarrollo de programas de capacitación en 
Argentina –y posiblemente también en Amé-
rica Latina–, la litigación oral y la persecución 
de la delincuencia económica prácticamente 
no han tenido punto de convergencia. Este ar-
tículo pretende ser una pequeña contribución 
al proceso que revierta esta situación. En Ar-
gentina, la mayoría de las provincias ya han le-
gislado sistemas penales acusatorios; y a nivel 
federal, la implementación del nuevo Código 
Procesal Penal –postergada injustificadamen-
te– debería iniciar en breve. Mientras tanto, la 
delincuencia económica y los mercados crimi-
nales vinculados a ella continúan creciendo y 
se  complejizan cada vez más. En este contex-
to, nos urge pensar qué problemas específicos 
puede presentar la litigación oral de delitos 
económicos en el marco de sistemas acusato-
rios. A continuación, esbozaremos unas ideas 
al respecto, siempre con el objetivo último de 
fortalecer la persecución de estos fenómenos 
criminales.

II. Algunos ejes de desafíos

a) La teoría del caso

Lejos de reducirse a “nuestra versión de los 
hechos”, aquí tomaremos a la teoría del caso 
como una metodología de trabajo que debe 
guiar a la o el litigante durante toda su labor 
en el proceso penal. Moreno Holman la defi-
ne como el “conjunto de actividades que debe 
desarrollar un litigante frente a un caso, que 
le permitirán decidir la manera más eficiente 
y eficaz de presentarlo ante un tribunal para 
ser conocido en un real o hipotético juicio 
oral” (Moreno Holman, 2013, p. 28). La teoría 
del caso deviene así una condición indispen-
sable para la acción estratégica y brinda “un 
esquema de trabajo que nos permita manejar 
hechos, derecho y prueba en un formato ami-
gable con la litigación oral” (Lorenzo, 2014, p. 
132). Asimismo, como veremos más adelante, 
es imprescindible aplicar esta metodología 
durante la investigación, para conducirla con 
miras a un eventual juicio oral –con los están-
dares probatorios que éste exige-. 

La investigación y el litigio serios y responsa-
bles requieren la elaboración meticulosa de 
una teoría del caso. En la realidad actual de la 
justicia criminal federal argentina, incluso los/
as mejores operadores/as del sistema no suelen 
recibir una capacitación adecuada en este sen-
tido. Por esta razón, su trabajo tiene una fuerte 
impronta intuitiva: la investigación y litigación 
del caso se conducen por ciertos rumbos que 
se asumen apropiados en base a la experiencia 
de los funcionarios y empleados. Sin desmere-
cer la importancia de la intuición, la planifica-
ción minuciosa de una teoría del caso implica 
adoptar una dinámica de trabajo estructura-
da y sistematizada (lo cual no equivale a un 
funcionamiento rígido). Esto a su vez requiere 
un manejo preciso de la relación entre hechos, 
derecho y prueba. Lamentablemente, esto últi-
mo es una deuda pendiente para la gran mayo-
ría de los y las profesionales del derecho. 
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La teoría del caso suele pensarse vinculada a 
la litigación, sea en el juicio oral o en las au-
diencias previas. Sin embargo, como adelan-
tábamos, esta guía analítica debe ser también 
la herramienta en base a la cual conduzcamos 
la investigación preparatoria. Hasta ahora, en 
la persecución de la criminalidad económica, 
los principales avances que se han dado vin-
culados a la etapa de investigación consisten 
en la formación de equipos interdisciplinarios. 
Sin embargo, si la idea es arrojarle la investi-
gación a un/a contador/a bajo la consigna de 
“encontrar el delito”, la interdisciplinariedad 
no sería bien utilizada. Es el o la fiscal quien 
debe conducir la investigación en base a su 
teoría del caso. Esto será lo que le permita 
definir qué es relevante y qué no lo es. Los/
as contadores/as pueden tener conocimientos 
fundamentales y una experiencia envidiable, 
pero aun así es el abogado o la abogada quien 
maneja la teoría del caso. Esa metodología de 
trabajo es lo único que nos permite pasar de la 
búsqueda intuitiva de evidencias a una inves-
tigación orientada a recolectar determinadas 
evidencias para sustentar ciertas proposicio-
nes fácticas en particular, vinculadas a deter-
minados elementos de la teoría jurídica. En el 
momento del juicio oral, las posibilidades del 
litigio dependerán completamente de lo que se 
haya logrado en la investigación, por lo que el 
o la litigante no puede desentenderse de esto.

Con respecto a los componentes de la teoría 
del caso, tal vez en la teoría jurídica los proble-
mas sean menores que en el resto de los ejes de 
trabajo, pero aun así existen algunos supues-
tos que vale la pena analizar. Por un lado, es 
frecuente encontrar casos en los cuales con-
cursan entre sí distintas figuras penales, al 
margen de que la fiscalía decida acusar por to-
dos los delitos o no. En hechos de corrupción, 
las figuras de “incumplimiento de deberes de 
funcionarios públicos” y el “abuso de autori-
dad” parecen ser dos comodines utilizados 
permanentemente en las denuncias que se 
difunden en los medios de comunicación, su-
mados a otros tipos penales según el caso. Por 

otra parte, si alguna vez se emprende una per-
secución penal estratégica y decidida contra el 
mercado de servicios offshore, ahí nos encon-
traremos con una complicada interrelación 
entre evasión de impuestos, lavado de activos 
y fuga ilícita de capitales, entre otros delitos.

A su vez, en materia de delitos económicos se 
presentan discusiones dogmáticas que es raro 
ver en delitos “comunes”. Un caso paradigmá-
tico se da con la interpretación de la ley en 
la elusión fiscal, una conducta que respeta la 
norma en su literalidad pero viola claramente 
su espíritu. El resultado logrado con la elusión 
es el mismo que se logra con la evasión fiscal; 
sin embargo, muchos/as afirman que la elu-
sión no es un delito. Algo similar ocurre con 
el “contado con liqui” y los delitos cambiarios.

En cuanto a la teoría fáctica y la narración de 
los hechos, el primer problema evidente es la 
gran cantidad de hechos que suelen verse en 
los casos de delincuencia económica. Es co-
mún detectar numerosas operaciones realiza-
das por diversas personas físicas y jurídicas a 
lo largo de un período considerable de tiempo. 
Por ejemplo, en la causa iniciada a partir de 
la confesión de Hernán Arbizu se investigan 
las presuntas maniobras del JP Morgan entre 
2006 y 2008 para facilitar la evasión de im-
puestos, lavado de activos y fuga de capitales 
en beneficio de 469 clientes, entre personas 
físicas y jurídicas, por un monto estimado de 
5 mil millones de dólares1. Pensemos en la ex-
trema complejidad que demanda la identifica-
ción precisa de todos los hechos investigados y 
la construcción de las proposiciones fácticas. 

Desde luego, la dificultad no es casual, sino que 
responde a la esencia de estos fenómenos cri-
minales, en los cuales se pretende esconder la 
ilicitud de los hechos y obstaculizar una even-
tual investigación penal y/o administrativa. 

1 Causa Nº 9232/08, caratulada “N.N. s/delito de acción pú-
blica”, Juzgado Criminal y Correccional Federal Nº 12, Se-
cretaría Nº 23.
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Esto último resulta por demás evidente en los 
casos de lavado de activos, donde justamen-
te lo que se busca es introducir en el sistema 
económico legal bienes que tienen un origen 
ilícito, dándoles apariencia de licitud. Es difícil 
imaginar cómo podría aparentarse la licitud 
de un disparo en el pecho o de una cuchilla-
da. Sin embargo, no ocurre lo mismo con una 
transferencia bancaria, la constitución de un 
fideicomiso o la adquisición de acciones de 
una sociedad. 

Finalmente, con respecto a la teoría probatoria, 
un punto usualmente destacado por la doctrina 
y la  jurisprudencia es la frecuente utilización de 
prueba indiciaria. En este sentido, el Tribunal 
Supremo Español sostiene, desde hace casi dos 
décadas, que en los casos de lavado de activos 
para demostrar el aspecto subjetivo de la ac-
ción típica “lo usual será contar sólo con prue-
bas indiciarias”, y que la prueba directa “prác-
ticamente será de imposible existencia dada la 
capacidad de camuflaje y hermetismo con que 
actúan las redes clandestinas de fabricación y 
distribución de drogas así como de ‘lavado’ del 
dinero procedente de aquella”2.

En adición a la dificultad de manejar adecua-
damente un gran volumen de prueba indi-
ciaria, existe un problema generado por una 
confusión conceptual ampliamente extendida. 
Es común escuchar que los indicios no permi-
ten alcanzar la certeza que exige una conde-
na (más allá de toda duda razonable), sino tan 
solo un determinado grado de probabilidad. 
En la misma línea, se sostiene -por ejemplo- la 
importancia de que en casos de delincuencia 
económica los indicios se complementen con 
el descubrimiento del “paper trail” (rastro do-
cumental); con esto, la idea implícita es que la 
prueba documental constituye prueba directa.

2 Sentencia de la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo Es-
pañol, de fecha 10/1/2000. Roj: STS 16/2000. Nº de Resolu-
ción: 1637/1999. Aquí referimos al Tribunal Supremo Espa-
ñol ya que sus precedentes en materia de lavado de activos 
son citados permanentemente en nuestro país.

Por estas cuestiones, creemos importante re-
marcar la diferencia entre tres series de dis-
tinciones: prueba directa vs. indicios, certeza 
vs. probabilidad y los diferentes medios de 
prueba existentes. Es erróneo sostener que 
determinados medios de prueba siempre van 
a implicar una prueba directa o indirecta de 
los hechos, y que a su vez la prueba indirecta 
es sinónimo de probabilidad (es decir, que no 
permite demostrar un hecho con la certeza re-
querida para arribar a una condena). 

Con respecto al primero de los tres ejes de dis-
cusión señalados, será directa aquella prueba 
que baste por sí sola para acreditar una propo-
sición fáctica, en tanto el juzgador crea en su 
autenticidad (Baytelman y Duce, 2004, p. 366). 
A su vez, la prueba indiciaria o indirecta será 
aquella que acredite una proposición fáctica 
circunstancial. En este caso, se exige un razo-
namiento lógico por parte del juzgador para 
dar por acreditada otra proposición fáctica, 
que se vincula directamente con un elemento 
de la teoría jurídica. “La fuerza de la prueba in-
diciaria no sólo depende de la credibilidad de 
la prueba, sino de la calidad de la inferencia” 
(Baytelman y Duce, 2004, p. 367).

En cuanto a la distinción entre certeza y proba-
bilidad, partimos de una base según la cual una 
sentencia condenatoria solo puede fundarse en 
una certeza más allá de toda duda razonable. 
Sin embargo, esta certeza puede ser alcanzada 
a través de pruebas directas, de indicios o de 
una combinación de ambas (que será lo más 
común). La importancia de este punto en casos 
de delincuencia organizada ha llevado incluso 
a que instrumentos internacionales estipulen 
expresamente la posibilidad de probar un ele-
mento de la teoría jurídica a partir de prueba 
indiciaria3. En la misma línea, en casos por 

3 Convención de Naciones Unidas contra el tráfico ilícito de 
estupefacientes y sustancias psicotrópicas, art. 3, apartado 3º: 
“El conocimiento, la intención o la finalidad requeridos como 
elementos de cualquiera de los delitos enunciados en el párra-
fo 1 del presente artículo (que incluyen el lavado de activos) 
podrán inferirse de las circunstancias objetivas del caso”.
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lavado de activos en España se ha aplicado la 
doctrina del Tribunal Constitucional según la 
cual: “el derecho a la presunción de inocencia 
no se opone a que la convicción judicial en un 
proceso penal pueda formarse sobre la base de 
una prueba indiciaria (…) siempre que existan 
varios indicios plenamente acreditados, rela-
cionados entre sí y no desvirtuados por otras 
pruebas o contraindicios y se haya explicitado 
el juicio de inferencia, el que tiene que aparecer 
como razonable (…) por lo que es exigible un 
plus de motivación en tales casos”4. 

En lo relativo a los distintos medios de prueba 
existentes, cada uno de ellos puede encuadrar 
tanto en la categoría de prueba directa como 
indiciaria. La declaración de un testigo puede 
constituir prueba directa o indirecta, según cuál 
sea la proposición fáctica de que se trate. En defi-
nitiva, al abordar la teoría probatoria en la plani-
ficación del caso, debe tenerse especial cuidado 
de no caer en estas confusiones comunes. Posi-
blemente, el mayor desafío consistirá en com-
prender con cuánta prueba directa e indiciaria 
contamos y cómo fortalecer a esta última, si es la 
que abunda. Desde luego, esto es algo que debe 
ser abordado ya desde la investigación.

b) El alegato de apertura

La presentación inicial del caso en juicio oral 
es un momento crucial. El alegato de apertura 
es la primera oportunidad que tendrá el juz-
gador (juez o jurado) para escuchar de qué se 
trata el caso y qué es lo que está en juego. Por 
eso, es de suma importancia que el litigante 
desarrolle la destreza que le permita explicar 
esto de manera simple, completa y persuasiva.

La literatura especializada suele recomendar 
en líneas generales la narración cronológica de 
una historia. La razón es que ésta es la forma 

4 Sentencias del Tribunal Constitucional Español Nº 174/85 
y 175/85 del 17 de diciembre, así como las de fecha 1 y 21 
de Diciembre de 1988”, citadas en la Sentencia del Tribunal 
Supremo 16/2000, Resolución nº 1637/1999.

en que las personas comprendemos mejor lo 
que ha ocurrido. Aquí se observa una prime-
ra particularidad crucial en materia de delitos 
económicos. Como mencionáramos previa-
mente, la intención de dar apariencia de lici-
tud a las operaciones y/o dificultar la detección 
por parte del Estado lleva a que dichas ope-
raciones sean estructuradas de determinadas 
formas. Eso suele implicar un gran número de 
transacciones comerciales y financieras, va-
rias de ellas realizadas simultáneamente. Por 
eso, especialistas en investigación económica 
hablan de seguir la “red” del dinero antes que 
la “ruta”, ya que los activos suelen ramificarse 
en lugar de seguir un camino estrictamente li-
neal (König y Telias, 2010).

En los casos de lavado de activos, no es inusual 
observar cómo las maniobras se dividen en va-
rias suboperatorias. Así, en el caso del clan Ale 
se identificaron tres suboperatorias distintas a 
través de las cuales se habría lavado el dinero 
proveniente de la trata y explotación sexual: 
utilización de locales de juegos de azar; uso de 
una empresa de remises y canalización de ac-
tivos ilícitos a través de un club de fútbol5. 

Del mismo modo que los/as investigadores/as 
deben trabajar con esta distinción para com-
prender adecuadamente los hechos, así debe 
ser explicado el caso al tribunal o jurado. Por 
eso, sostenemos que en los alegatos de apertu-
ra en casos de delitos económicos será nece-
sario optar, en numerosas ocasiones, por una 
narración temática antes que enteramente 
cronológica. Dentro de cada suboperatoria sí 
puede adoptarse un orden cronológico para 
explicar los hechos, pero el relato general de-
berá estructurarse por suboperatoria. 

En la misma línea, con el objetivo de lo-
grar que los/as juzgadores/as comprendan 
el caso, resultan esenciales los apoyos en la 

5 Causa Nº 32191/2013, caratulada “Ale Rubén Eduardo y 
otros s/ Infracción arts. 303 y 210 del Código Penal”, Tribu-
nal Oral en lo Criminal Federal de Tucumán.



7575

Agustín Carrara

presentación de la información. Nos referimos 
fundamentalmente a presentaciones audiovi-
suales, gráficos, pizarras, entre otros. Baytel-
man y Duce señalan que en los casos de delitos 
económicos “la litigación se hace simplemente 
ilusoria sin apoyo gráfico” (Baytelman y Duce, 
2004, p. 281). En la utilización de estos recur-
sos durante la declaración de un/a testigo o 
un/a perito, el apoyo no debe incorporar in-
formación, dado que en ese caso constituiría 
una prueba en sí misma. Su única finalidad 
debe ser mejorar la calidad de declaración del 
testigo (Lorenzo, 2014, p. 200). En los alegatos 
de apertura ocurre lo mismo. Se discute la po-
sibilidad de utilizar también prueba material 
en este momento del juicio, aunque el deba-
te en nuestro país es incipiente. De cualquier 
manera, lo importante es encontrar la forma 
de transmitir cada mensaje con la mayor cla-
ridad posible, sin creer que el problema estará 
salvado simplemente por haber colocado una 
pizarra y algunos marcadores. 

El último punto que destacaremos aquí es la 
dificultad de identificar y transmitir con clari-
dad cuáles son los valores en juego. Como ex-
plica Alberto Binder, una de las dimensiones 
sobre las cuales siempre litigamos en un juicio 
son los valores que, “formal o informalmente, 
se utilizan para considerar el caso” (en More-
no Holman, 2013, p. 15). Esto se vincula con 
la naturaleza particular de los delitos econó-
micos. Como señalan la doctrina y jurispru-
dencia, en este tipo de hechos se suelen afectar 
bienes jurídicos colectivos o supraindividuales 
(a diferencia de lo que ocurre con los delitos 
patrimoniales, si se los toma como una cate-
goría distinta). Esto conlleva la dificultad de 
identificar con claridad quién o quiénes son 
las víctimas del delito en cuestión. Pensemos 
en la condena por enriquecimiento ilícito de 
María Julia Alsogaray6 o en la causa por eva-
sión de impuestos del grupo Pérez Companc 

6 Causa nº 648, caratulada “Alsogaray, María Julia s/enrique-
cimiento ilícito”, Tribunal Oral en lo Criminal Federal nº 4, 
sentencia de fecha 21/5/2004. 

y su empresa Molinos Río de la Plata7. El o la 
litigante deberá tomar una decisión estraté-
gica: ¿cuáles serán los valores sobre los que 
presentará el caso? ¿Mostrará como víctima a 
la sociedad en su conjunto y/o hará énfasis en 
algún sector o grupo en particular?

La dificultad de identificar una víctima en 
particular (a diferencia de lo que ocurre por 
excelencia en los delitos “de sangre”) es uno 
de los factores que repercuten en las técnicas 
de neutralización que pueden aplicar incons-
cientemente los juzgadores. Nos referimos en 
grandes rasgos a aquellas explicaciones y justi-
ficaciones que una persona adopta en su fuero 
interno, las cuales le facilitan la comisión de 
un delito. Sykes y Matza las clasificaron en la 
negación de la responsabilidad, la negación del 
daño, la negación de la víctima, la condena a 
quien condena y la apelación a lealtades supe-
riores (Sykes y Matza, 1957). 

La aplicación de estas técnicas a la delincuen-
cia económica no se da solamente por quien 
comete el hecho sino también por otros acto-
res de la sociedad. Esto último genera un re-
sultado claro: en muchas oportunidades, estos 
delitos no generan el mismo rechazo que un 
homicidio, un robo o una violación. Si toma-
mos el ejemplo del lavado de activos y vemos 
cuáles son los verbos que contiene el Código 
Penal argentino, esto resulta evidente: accio-
nes como “convertir”, “transferir”, “adminis-
trar” y “vender” bienes no generan en principio 
la misma reacción que “matar” o “abusar”. Se-
guramente también influya en esta connota-
ción social la distinción entre los delitos “mala 
in se” y “mala prohibita”. 

En definitiva, en estos casos el o la litigante 
debe prever que posiblemente se topará con 
algunas dificultades a la hora de trabajar ade-
cuadamente los valores detrás del caso. Si bien 

7 Causa Nº FSM 33000161/2009/10/1/CFC1, caratulada “PE-
REZ COMPANC, Luis y otros s/ recurso de casación”, Sala 
III de la Cámara Federal de Casación Penal.
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esto repercute sobre todo el juicio en general, 
uno de los momentos donde se observa con 
mayor claridad es en el alegato de apertura. De 
ahí lo fundamental que resulta la planificación 
concienzuda del caso, como remarca Gonza-
lo Rua. En este punto, se deberá planificar un 
alegato de apertura que nos permita comenzar 
a persuadir al juzgador. 

Esto último no implica arrojarle a los/as juzga-
dores/as todos los hechos, derecho y prueba de 
nuestro caso. Debemos encontrar la forma de 
presentar tan solo un anuncio de lo que verán 
y hacerlo de manera interesante, superando 
todas las complejidades del caso que luego se 
presentarán a lo largo del juicio. 

Desde luego, una cuestión fundamental para 
lograr una verdadera persuasión es el uso del 
tiempo. Ningún caso puede justificar un ale-
gato de apertura que se extienda durante ho-
ras, por más que los hechos y las pruebas sean 
abundantes. Elegir qué decir y cómo decirlo 
son desafíos propios de un mundo distinto al 
del expediente.

c) El trabajo con testigos y peritos

En la etapa del juicio oral dedicada a la pro-
ducción de prueba, el trabajo con testigos y 
peritos ocupa un lugar de indiscutible prepon-
derancia. Usualmente, en un caso cualquiera, 
la mayoría de las proposiciones fácticas de la 
teoría del caso serán acreditadas con prueba 
testimonial. La participación de peritos será 
más reducida, si bien es cierto que en los úl-
timos tiempos el uso de la prueba pericial se 
ha incrementado considerablemente a nivel 
mundial (Mauet, 2007, pp. 20-21). En casos de 
delitos económicos, podemos identificar una 
serie de particularidades distintivas.

Por un lado, puede ocurrir que existan pocos/
as testigos de cargo que aporten información 
relevante. En un robo o en unas lesiones, no 
sería extraño contar con uno/a o varios/as 

testigos presenciales del hecho (aunque es 
cierto que cuando esto ocurra el caso normal-
mente debería resolverse sin llegar al juicio 
oral). En casos de delincuencia empresarial 
organizada, es difícil imaginar un/a testigo 
presencial de todo el hecho, fundamentalmen-
te porque cuesta identificar con claridad una 
“escena del crimen” en los mismos términos 
que en los delitos comunes. 

Podemos pensar que en estos casos existen 
dos figuras similares –aunque con diferencias 
sustanciales– a aquellos/as testigos presencia-
les: los/as arrepentidos/as y los whistleblowers 
o informantes internos. Como el lector sabrá, 
ambos resultan poco frecuentes. Por esa razón 
es que cuando en una investigación se cuen-
ta con alguno de estos testigos, se genera un 
fuerte impacto mediático: no es común que 
alguien sea capaz de aportar tanta informa-
ción sobre cómo se han cometido estos de-
litos8. Arrepentidos como Hernán Arbizu o 
whistleblowers como Hervé Falciani han per-
mitido conocer las prácticas criminales del JP 
Morgan y el HSBC, respectivamente. A su vez, 
estas figuras generan problemas particulares 
en términos de litigación, tales como el trabajo 
sobre la credibilidad de la persona, fundamen-
talmente en el caso de los arrepentidos.

Sin embargo, también podemos encontrarnos 
con una situación sumamente diferente: el ex-
ceso de testigos. En la causa donde se investi-
garon las “Coimas en el Senado”, el juicio oral 
vio desfilar a más de 300 testigos9. En el juicio 
por el “Contrabando de armas a Ecuador y 
Croacia” declararon casi 400 personas10. Aun 
así, ambas causas concluyeron con 

8 Técnicamente, para la legislación federal argentina el arre-
pentido no es un testigo sino un imputado. Véase a la ley 
27.304.  

9 Causa Nº 857/07, caratulada “Cantarero, Emilio Marcelo 
y otros s/ cohecho”, Tribunal Oral en lo Criminal Federal 
Nº3, sentencia de fecha 23/12/2013.

10 Causa Nº 326, caratulada “Sarlenga, Luis E. A. y otros s/
contrabando de armas y material bélico”, Tribunal Oral en 
lo Penal Económico Nº3, sentencia de fecha 7/11/2011.
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absoluciones11. Claramente, la justicia federal 
adolece de una verdadera etapa intermedia. 
En un sistema acusatorio con un buen funcio-
namiento, sería realmente extraño que fueran 
necesarios –y admitidos– varios centenares de 
testigos para un juicio oral.

Steven Lubet señala que “los casos se ga-
nan como consecuencia del examen directo” 
(Lubet, 2004, p. 45). Desde la perspectiva de la 
acusación, esto implica una importancia cru-
cial en el interrogatorio que el fiscal hace de 
los testigos de cargo. En casos de delincuencia 
económica, son varios los factores que inciden 
negativamente en este punto. Uno de ellos es 
el paso del tiempo. Así, por ejemplo, en la ya 
mencionada causa de las Coimas en el Senado, 
cuando la fiscal interrogaba a Joaquín Mora-
les Solá (el periodista que había reportado el 
hecho), el testigo respondió lo siguiente: “(…) 
han pasado 13 años en un país que no ha sido 
precisamente Suiza en todos estos años ni lo 
es tampoco ahora, y donde tengo que escribir 
a veces tres y cuatro notas por semana. Así 
que usted se imagina que de una nota de hace 
trece años no me acuerdo mucho (…)”.

Otro punto distintivo en este tipo de procesos 
es la gran utilización de pericias, fundamental-
mente de tipo contables. De por sí, el trabajo en 
audiencia con peritos resulta exigente en cual-
quier caso, dado que siempre es necesario lo-
grar que el experto o experta explique con cla-
ridad y sencillez un tema que es ajeno a los/as 
juzgadores/as y a los/as propios/as litigantes. En 
casos de delincuencia económica, debe sumar-
se el hecho de que suelen presentarse instru-
mentos comerciales, entramados societarios y 
vehículos financieros de inusitada complejidad. 
Esto, como ya hemos visto, no es casual. El o la 
litigante deberá trabajar con el o la perito para 
lograr explicar de manera llana dónde se escon-
de el carácter criminal de las operaciones. 

11 En la causa por el “Contrabando de armas a Ecuador y 
Croacia”, posteriormente la Sala I de la Cámara Federal de 
Casación Penal condenó a la mayoría de los imputados.

Vinculado con este punto, el trabajo con prue-
ba documental e informativa también deviene 
esencial. Hoy en día, la forma de abordar esta 
prueba es lamentable: los papeles quedan ti-
rados en un depósito, mientras el fiscal pide 
que sean incorporados como prueba y asu-
me que los jueces y juezas (o sus secretarios/
as) los leerán y entenderán exactamente de la 
manera que la fiscalía pretende. En un sistema 
acusatorio, esta prueba solo puede producirse 
en un juicio a través de un/a testigo o perito 
que la explique y le dé sentido dentro de la his-
toria del caso. Esto nos demandará una serie 
de desafíos, tales como el recorte que el o la 
litigante debe hacer para la presentación de 
la información en el juicio, sobre todo si con-
tamos con una gran cantidad de documenta-
ción. También deberá analizarse qué formato 
se utilizará para presentar esta información de 
manera comprensible y amena.

Dentro de este último tema, un supuesto es-
pecífico a tener en cuenta es cómo abordar 
los informes que la Unidad de Información 
Financiera argentina (UIF) elabora sobre los 
Reportes de Operaciones Sospechosas (ROS) 
de lavado de activos. A mi criterio, la particu-
lar estructura del sistema antilavado genera la 
necesidad de tratar a los analistas de la UIF 
como testigos expertos, con todo lo que ello 
implica. Sin embargo, en los últimos tiempos 
la UIF ha comenzado a enviar a la Justicia una 
cantidad y calidad de información considera-
blemente menor, bajo la infundada afirmación 
de que el organismo realiza tareas de inteli-
gencia y que la información que produce no 
puede ser utilizada como prueba en un juicio 
oral. Esto, al margen de ser un serio obstácu-
lo para la investigación, también afecta ente-
ramente la dinámica de la litigación de estos 
casos de lavado de activos.
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III. Algunas reflexiones finales

En Argentina conviven sistemas penales acu-
satorios que están dando sus primeros pasos 
con otros que aún no han podido nacer. De 
cualquier modo, en todas las jurisdicciones 
existe experiencia sobre los problemas y las 
dificultades que acarrea la persecución penal 
de la delincuencia económica. En este estado 
de situación, los desafíos que pueden presen-
tar en un sistema acusatorio la investigación 
y el enjuiciamiento de estos delitos deben ser 
objeto de análisis.

En este sentido, ésta es una de las cuestiones 
que han sido tratadas en el marco de la Red 
Nacional de Unidades Fiscales Especializadas 
en Delitos Económicos (Red UFEDE). Esta 
Red es coordinada por el Centro de Investi-
gación y Prevención de la Criminalidad Eco-
nómica (CIPCE), una organización no guber-
namental. A partir de 2014, hemos realizado 
encuentros nacionales en diversas provincias, 
a los que –hasta el momento– han asistido in-
tegrantes de 12 Ministerios Públicos y de 12 
organismos de control y supervisión de distin-
tas jurisdicciones. 

En el último encuentro, realizado en la pro-
vincia de Córdoba en noviembre de 2016, una 
de las actividades de capacitación consistió 
en un simulacro de litigación. Con base en 
un caso sobre negociaciones incompatibles 
con el ejercicio de la función pública, se or-
ganizó una audiencia multipropósito durante 
la investigación, en la cual la fiscal formuló 
cargos contra la imputada y solicitó medidas 
cautelares personales y reales. Finalizado el 
ejercicio, se fomentó un espacio de comenta-
rios por parte del público para discutir dis-
tintos puntos vinculados a la litigación de un 
caso de corrupción en el marco de un siste-
ma acusatorio. Al finalizar el encuentro, los/
as operadores/as judiciales coincidieron en la 
necesidad de generar mayor formación sobre 
este tema (CIPCE, 2016).

En este artículo hemos mencionado tan solo 
algunos de los puntos que deben ser tenidos 
en cuenta. Existen otras cuestiones de suma 
importancia que también deben ser abarcadas 
por la producción académica y la oferta de ca-
pacitación, por lo que intentaremos desarro-
llarlas en futuras oportunidades.

Por el momento, lo principal es comprender 
la necesidad de encontrar un espacio de con-
vergencia entre dos campos de capacitación: 
la litigación oral y la persecución de la delin-
cuencia económica. La corrupción y la crimi-
nalidad económica representan un fenómeno 
sumamente dañino, por lo que no podemos 
darnos el lujo de empezar a pensar el problema 
cuando se presente en medio de la audiencia. 
Sería una irresponsabilidad como litigantes. 
Tanto en las provincias que ya cuentan con un 
sistema acusatorio en funcionamiento como 
en aquellas jurisdicciones donde aún rigen sis-
temas mixtos, la litigación oral de delitos eco-
nómicos y complejos es una cuestión sobre la 
que debemos problematizar. 
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